
                          REPÚBLICA DE CHILE  
 UNIVERSIDAD DE SANTIAGO DE CHILE 
 DIRECCIÓN JURÍDICA 

 
 
APRUEBA CONVENIOS QUE INDICA. 

 
SANTIAGO,  

                                                                                                     
  VISTOS: El DFL Nº 149, de 1981, del 

Ministerio de Educación; la Ley Nº 18.575 Orgánica Constitucional de Bases Generales de la 
Administración del Estado; la Ley Nº 19.880 de Bases de los Procedimientos Administrativos 
que rigen los Actos de los Organos de la Administración del Estado; el Decreto Supremo N° 
241, de 2018, de Educación; la Resolución Nº 7 de 2019 y Nº 16 de 2020, ambas de la 
Contraloría General de la República. 

CONSIDERANDO: 
 

a) Que, conforme a la Resolucion (E) Nº 594, 
de 2021, de CORFO, se resolvió aprobar el cofinanciamento del proyecto denominado 
“BUBO”, Codigo 21INI-163909, presentado por CARLOS FELIPE FLORES GUZMAN, en 
calidad de “Beneficiario” o “Emprendedor”, el cual debe ser formalizado a través de la 
Universidad de Santiago de Chile, como Entidad Patrocinadora. 

 
b) Que, en atención a lo indicado en el 

considerando precedente, con fecha 29 de junio de 2021, la Universidad de Santiago de 
Chile por medio de su Centro INNOVO, suscribió un Convenio de Incubación con don 
CARLOS FELIPE FLORES GUZMAN, RUT Nº 16.661.448-1.  
 

c) Que, se hace presente que en el convenio 
indicado en el considerando anterior, en su claúsula Décima Novena “Personerías”, se cita  
erróneamente la Resolución Exenta RA 323/2786/2020, del Ministerio de Educación, 
debiendo haberse indicado que la personería de la Vicerrectora de la Universidad de 
Santiago de Chile, Doña Maria José Alicia Galotto Lopez, consta en la Resolución Exenta 
RA 323/578/2021, del 07 de abril de 2021, de la Universidad de Santiago de Chile.  
 

d) Que, según lo indicado en los  
considerandos a) y b), con fecha 29 de julio de 2021, la Universidad de Santiago de Chile 
suscribió con la Corporacion de Fomento de la Produccion, (CORFO), un “Convenio de 
Subsidio Semilla Inicia”, por el cual la Universidad de Santiago de Chile se constituye en 
“entidad patrocinadora” del “beneficiario” o “emprendedor” individualizado en el 
considerando b). 

e) Que, en atencion a que los convenios 
referidos en el considerando b) y d) no han sido aprobados por la autoridad universitaria 
mediante la dictación del correspondiente acto administrativo, es que dicha situación viene 
a sancionarse mediante la presente resolución.  
 

RESUELVO: 
 

1. APRUÉBESE, el Convenio de Incubación, 
celebrado el 29 de junio de 2021, entre el Centro INNOVO de la Universidad de Santiago 
de Chile y don CARLOS FELIPE FLORES GUZMAN, RUT Nº 16.661.448-1, domiciliado en 
calle Los Clarines Nº 3136, Departamento 601. Comuna de Macul cuyo texto es el siguiente:  
 
 

23/09/2021 - 6611



 



 
 



 
 

 
 



 

 
 
 
 



 
 
 
 
 



 

 
 
 
 

 



 
 
 
 
 



 

 
 
 
 



 

 
 
 
 



 
2. APRUÉBESE, el Convenio de Incubación, 

celebrado con fecha 29 de julio de 2021, entre la Universidad de Santiago de Chile y la 
Corporacion de Fomento de la Produccion, RUT Nº 60.706.000-2, domiciliada en calle 
Moneda Nº 921, comuna de Santiago, cuyo texto es el siguiente: 

 
 
 

 

































 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
3. PUBLÍQUESE la presente resolución, una 

vez totalmente tramitada, en el sitio electrónico de la Universidad, específicamente en el 
banner “Actos y Resoluciones con efecto sobre terceros”, a objeto de dar cumplimiento a lo 
previsto en el artículo 7° de la Ley N°20.285 sobre Acceso a la Información Pública y en el 
artículo 51 de su Reglamento. 
 

ANÓTESE, PUBLIQUESE Y COMUNÍQUESE 
 
 
DR. JUAN MANUEL ZOLEZZI CID, RECTOR. 
 

Lo que transcribo a usted, para su 
conocimiento. Saluda a usted, 

 
 
 

 
 
 

GUSTAVO ROBLES LABARCA  
SECRETARIO GENERAL 
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